
Teniendo conocimiento este Juzgado de mi cargo, que en la Coman 
dancia de Policía de esa Ciudad, se encuentra detenido un individuo que 
responde al nombre de *Tito Galván*, quién se fugó de la Cárcel Pública 
de este lugar; el día primero del actual a las 8.1/2 de la mañana.

Como el referido Galván fué aprehendido en esta un día antes de 
su fuga, por creersele presunto responsable del delito de robo perpetrado 
en la casa de la señorita María del Refugio Gómez, finada. Con tal moti 
vo y en virtud de tener que practicar las primeras diligencias encamina
das al esclarecimiento del mencinado delito, suplico a Ud. atentamente 
se sirva librar sus órdenes a efecto de que sea puesto a disposición de 
este propio Juzgado; liaciendo la remisión con el portador de la presente 
Domingo Garcóa empleado de Pj^;ipía de este Municipio, ofreciendo a Ud.
mi reciprocidad en casos análogos, suplicándo a sí mismo, se sirva acep-

t

tar mi atenta consideración.

SUFRAGIO EFECTIVO NO RílELECCION 
Garza García, a 6 de abri 1 de 1921 
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